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Datos personales 

Nombre Luís Fernando Gómez Betancurt 

Partido o Movimiento Centro Democrático 

Circunscripción Caldas 

Período Legislativo 20 de julio de 2021 – 20 de junio de 2022 

Correo Institucional Luis.gomez@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 
periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar 
los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

Proyectos de ley de autoría y coautoría del H.R. Luís Fernando Gómez Betancurt. 

Proyecto de ley No. 367 de 2021 Cámara “por medio del cual se modifica la ley 769 de 2002, código 
nacional de tránsito terrestre, y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

Ponencias asignadas al H.R. Luís Fernando Gómez Betancurt 
 

Ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 367 de 2021 Cámara “por medio del cual se 
modifica la ley 769 de 2002, código nacional de tránsito terrestre, y se dictan otras disposiciones”. 
 
Ponencia para primer debate del Proyecto de Ley 062 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se regula 
el sistema audio descripción en Colombia y se dictan otras disposiciones” 
 

Ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 104 de 2021 Cámara “por medio del cual la 
nación se asocia a la conmemoración del centenario del municipio de Quimbaya, departamento del 
Quindío, rinde homenaje a sus habitantes y se dictan otras disposiciones”. 
 

Ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 637 de 2021 CÁMARA – 031 de 2020 Senado 
“por medio de la cual se regula la actividad del agroturismo en Colombia”. 
 

Ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 153 de 2021 CÁMARA, “por medio de la cual 
se sientan las bases y lineamientos de una política pública para estimular, fomentar y dignificar el 
trabajo y la obra artística musical, y se dictan otras disposiciones. 
 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

 
 
Proposiciones modificatorias a proyectos de ley para primer debate en la comisión sexta  
N/A 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación de 
los debates. 

N/A 

4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía 
sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

En relación a la actividad legislativa, se recibió (1) derecho de petición tipo encuesta del ciudadano 
Juan Sebastián Lara Rodríguez 
  

 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la 
obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras 
públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

Solicitud ante Ministerio de las TICS para viabilizar emisoras de interès público para las Alcaldías de 
Belalcázar, Riosucio, Supía, Viterbo, Risaralda, San José y Norcasia. 
 
 
Solicitud al presidente de la República Iván Duque de la construcción de un Hospital de tercer nivel 
en La Dorada Caldas, y así beneficiar a 6 departamentos y 32 municipios de Colombia en el marco 
de Diálogo Regional para la reactivación económica de Caldas llevado a cabo en el municipio de 
Chinchiná Caldas 
 
 
 

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

 
Gestiones ante la Agencia Nacional de Seguridad vial, INVIAS y la ANI, con el fin de solicitar 
señalización vial para el cuidado y protección de nuestros ciclistas en las vías del departamento, 
inicialmente, para los municipios de Supía, Riosucio, Belalcázar, La Dorada, Victoria y Anserma.   
 
Participación en importante reunión con la Consejería Presidencial para la Juventud, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, alcaldías municipales, concejales y líderes de juventudes en el 
departamento de Caldas, para socializar la pedagogía del proceso de elecciones de los Consejos de 
Juventud.  
 
Reunión con el Director de la Agencia Nacional De Seguridad Vial, Luis Felipe Lota, para dialogar 
sobre nuestra iniciativa legislativa que pretende implementar distintivos de precaución en los 
llamados “puntos ciegos” de los vehículos de grandes dimensiones y brindar una movilidad vial 
segura. 
 
Reunión con el Ministro de Defensa Diego Molano Aponte, para gestionar en compañía de la Alcaldía 
de La Dorada, un consejo de seguridad en el municipio. 
 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Lideramos importante reunión virtual con la Comisión legal de la mujer del Congreso de la 
República y las concejales de los municipios caldenses, alcaldesa de Aguadas y edil de Manizales, 
con el propósito de ayudar a implementar esta comisión en cada entidad municipal.  
 
 
 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

Mensualmente nos estamos reuniendo virtualmente con el director departamental de Caldas del 
partido al que pertenezco, Dr. Gustavo Hoyos, el senador Carlos Felipe Mejía, lideres y amigos de 
Caldas, con el fin de exponer el avance de as gestiones mensuales, escuchar sus requerimientos y 
tratar temas coyunturales.  
 
Reunión de planificación estratégica con los jóvenes aspirantes a los Consejos de Juventud en 
noviembre de 2021. 
 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

N/A 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  N/A 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria. N/A 

8. Ejercicio de la catedra universitaria. N/A 

N/A 

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

N/A 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/

